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Ilustre Municipalidad de Lota

r]^CJ-.PIA

LOI'A, l0 dc Fcbrero de 2021.-
DECRI]TO N' 370 (C)
Vistos:
a) Mernorándum N'49. de t'echa 01.02i202 l. Sr Alcalde
b) Reglamento N" 2 de fécha 26 de d iciembre de 2018. que

fija planta de Ia Ilustre Municipalidad de Lota. tomando razón con t'echa 0-5 de noviembre de' 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio, por orden del Contador Ceneral de la Reprirblica. pLrblicado en Dialio Oflcial. con f'echa 09 de
noviembre 201 9.

c) Resolución N'(r del 29.03.2019. de Contraloría Ceneral
de la República, que ltja norrras sobre exenc¡órr de toma de razrin de las nraterias del personal quc indican (por
resolución 1600/2019).

d) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloría
General de la República, que fúa normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia
de personal que indica.

e) Resolución 323 del 25.05.201i. de Contraloría General
de la República, que fLia registro electrónico de Decretos Alcaldicios. rclat¡vos a Ias materias del personal que indica.

flD.F.L. N' l/2006 dc Ministerio del lnterior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que hja texto refund¡do de la Ley 18.695, versión última actualizaciórr 25.05.2016.

-q) Ley No 19.{t80 sobre bases de los plocedinrienros
adtninistrativos que riren los Actos de los C)rganos de Ia Administración clcl trsrado.

h) El Ot: N'1.67,i. de 27.10.8ó. dc Contralolia Regional
del Bio Bio. relacionado con cauc¡ón que deben rendir los lüncio¡ra¡ ios confirrnre a la Le) N' l0.iló.

i) Lo dispuesto en la Le,' N" 18.883, Estaruro
Administrativo para funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el An. l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63o ambos de Ia Ley N' 18,695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nonrbtasc cn calidad a Contrata a contar del

l5 de Febrero 2021, y mientras sea necesario sus servicios no excedie¡rdo cl l.l de Abril de 2021. a doria t,lCGlA
SOLANGE VENEGAS AREVALO,    Administrativo. Grado I8o E.M.R.. c¡uien por razones
impostergable de buen servicio deberá asuntir sus Funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- La funcionaria Sra. (ita) LlCclA SOLANGE
VENECAS AREVALO, deberá cumplir una jornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la s¡gu¡ente distribución
horaria:

- Lunes a Jueves de 08;30 a l7:i0 l'loras
- Viernes de 08:i0 a l6:30 Horas.
3.- Déjese esrablecido que la Sra. (ila) LICGIA

SOLANGE VENECAS AREVALO. desempeñará funciones Administrativas en Sección Penrrisos de Circulación .

dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Públ¡co. no estando al'ecto a la obligación de rendir caución para
el ejercicio de su cargo.

{,- [-l gasto clLrc rlcscnrpeñará la prc,entc contratació será
irrputado al 2 l5-21-02 clel Prcsupuesto lVlunicipal del 2021 .-
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